
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00238. 

Referencia: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Para efectos de proceder con la inscripción de la Sentencia Nro. 77 del 16 de Marzo 

de los corrientes, tal y como se indicó en el numeral cuarto de la citada providencia, 

se requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue copia del registro 

civil de nacimiento del extinto ABEL MARIA GUERRA SÁNCHEZ, y de la partida 

de bautismo de la señora ROSA ANGÉLICA VILLADA VÉLEZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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